
  

  

Guayaquil 10 de Marzo del 2014 

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
Accionistas de 

Ciud 

De conformidad con las disposiciones del Articulo 279 de la ley de Compañías y en 
concordancia con lo establecido en la resolución 921.43.0014 de Agosto 11 de 1992 
publicadas en el RO 44 del 13 de Ocmbre de 1992de lencia de 
Compañias referente alas obligaciones de los corsarios, en ml calidad de Comisario Principal 
de INOUTUNSA S.A presento a ustades ml informe y opinica Sobre la razonablidad y suficiencia de la 

informacion presentada 2 ustedes por la Admuinstración, en relacion la situación financiera y esutado 
de operaciones dela Compañía porel año terminado 2132 de Diciembre del 2013 

  

  

El examen fue efectuado de acuerdo con los Principios de Contabiidad Generalmente 
Aceptados, incluyando pruebas selectivas de los registras contables y sus evidencias y otros 
procedimientos de auditoria que se consideran necesarios para dererminar la certeza 
razonsble de que jos Estados Financieros no contianen exposiciones erróneas de caracter 
sigifcatno, 

No hubo limitaciones en la colaboración prestadas por los administradores de las compañias. 
en relación con la revrón y ovas pruebas efectuadas. Ademásla custodlas de los bienes de la 
compañia son edecuados. 

En mi opinión basada en los exámenes raalizados, los Estados Financiros de INOUTLNSA 5 
2131 de Diciembre del 2013 y los resultados de sus operaciones por el año terminado a esa 
fecha, presentan razonablemente la situación financiera de la empresa, de conformitad con 
lex Principica de Contabildad Generalmente Aceptados 
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